
Señor Notario:    compañía de nacionalidad Uruguaya denominada MONTHIERS 
favor del señor Abogado Édgar Méndez Álava. e care vaQuiL EY 

   

Atentamente, 

  

  

Mat. No. 10.801 C.A.G 

  
     



PODER 
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bectores, confieren Poder, amgpllo y suficiente cuanto en derecho se requiere a 

lor del señor Abogado 'ÉDGAR MÉNDEZ ÁLAVA, de nacionalidad 
luatoriana, de estado civil casado, con documento de identidad ecuatoriana 
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. 0916453350, a efectos que represente, en todos sus actos, a la compañía 

DNTHIERS S.A., en la República del Ecuador, especialmente en todas las 

ad ta Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales de la COMPAÑÍA 

P ERVECERA AMBEV ECUADOR S.A., donde la compañía MONTHIERS S.A., tiene 

lersi . ¿Qe Sons” acciones <= > 
s 2 e % e 

O . 

S30 Paulo, Ed rero 2010. 

) Am == 
MONTHIERS S. + 

  

               

  

   

      
      

      

    

  

SRA LOS REISER CIU 
AjS<, 2754 O? 1% A E 

- aritón soñente com os salas 51301 e ARÍSIAO 
Reconteco verdsdeiras as firmas ls f PEDRU DE ABREU PERIERT E 
NIC . an stas nña A. ERMESTO Papers, cn confort q as rs prestas em min! 

  

pee Faulos 04 de hbiro de anio. 
En testemniho SN        

Sergio Ricardo Pereira 
ESCREVENTE AUTOPIZADO    



  

  

MINISTÉRIO DAS RELACÓES EXTERIORES 
: Divisáo de e Assisténcia Consutar 

O REAC, A Prenoras togalcacio "de inolon 
seetacgho do teor d0 JoOcumento. 

18 FEV. 200 qn 
Ti valdivino Frenasoo de Angrade - Oda! de Chencelaria 

ver Marques Barros - Oficial de Chancuiaria 
Renrets Agueda N. de Shivs - Oñcia! se Chencalaria 
Raw de Sivowe Martina Fiho - A 
Telma Alves Teixeira - Deeaanto se Chancalane 
Sure O. $ ”. Noguera - Ansistemo de Chancelaria 

¡(Ch Aliecen iinooin - Agente Adminiatralive 

  

  

  
sobre Simpiificacio de Legalizagdes em 
Públicos, de 16/0/2003 
  

  
  

  

  
 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: 

   

  

on esta fecha y de acuerdo al artículo dieciocho numeral segundo ds C 

Notarial en actual vigencia, a petición del Abogado Édgar Mén 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, el documento 

al djunto, que hace referencia al Poder otorgado por la compañía : de 

o Española denominada MONTHIERS S.A., a favor del señor 

ogado Édgar Méndez Álava- Guayaquil, ocho de Marzo del dos mil diez. - 

eS
 

Dr. Piero Grston/Aucart Vincenzam 
NOTARIO. TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

Esta conforme a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA 

copia certificada, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su protocolización, de todo lo cual Doy Fe.- 

  

    

     


